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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

^ne s e  acompada ; -

a  l a  s o l i c i t a d  de

una PATEATE ÉCONOMICO-COI^ERCIAL, p or v e in te  aSos en Espada

a  f a v o r  de

DON RAMON CRTIZ^VlVE3, r e s id e n t e  en M adrid , M eléndez V aldés 

ne, 59.
por-'  ̂ .

"UW SISTEMA DE OTORCACION DE CREDITOS U BRE DE INTERESES Y 

SIN  MEDIAR B IE N ^  NI E I^ O R " '

In v e n to r : E l  s o l i c i t a n t e  §e n a c io n a lid a d  e s p a ñ o la .
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Se so lic ita  el presente privilegio de acuerdo con el pe< 
to de 26 de diciembre de 1947, por e l que se modifica el vi­
gente Estatuto de la  Propiedad Industrial, de 26 Ae Julio de 
1929.

El procedimiento o sistema a que nos referimos, consiste 
esencialmente en lo siguiente:

Mediante e l  pago mensual de una pequeña cuota, se integra 
e l 15% de un determinado capital, contratado a crédito. Median­
te las adjudicaciones que realice la .Empresa, concede el r é ­
dito contratado. las adjudicaciones se realizan por medio de 
un cálculo llamado de "puntes de adjudicación". Al contratan­
te que alcance e l mayor número de éstos puntos, se le adjudica 
e l crédito contratado, siguiéndose a si hasta agotar e l fondo 
geheral para créditos. También se destina un tanto por ciento 
del fondo general, para créditos para efectuar un sortee entre 
los contratantes que no hayan obtenido crédito por adjudicación 
de puntos.

Se constituye e l fondo general para crédito con las cu&tae 
ordinarias y de amortización mensuales, pagos extraordinarios 
y sumas provenientes de ejecuciones hipotecarias realizadas 
contra los mismos contratantes.

Este sistema permite conceder los créditos libres de inte- 
reses. El contratante solo vendrá obligado al pago a la Empre­
sa que explote el sistema, de unas pequeñas primas o tasas <pe 
se fijan  en el contrato, destinadas a gastos de administración 
y servicio.

Para mejor explicación de le que anteceder se acompaña el

$
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articulado de las condiciones generales, eqmo modo lo, advirtie; 
do que de éste Articulado, los párrafos que especialmente inte
resan son Ies que tienen los números 6, 8, 12, 13, 14, 15, 16. 
17, 18 , 23 , 26 y 32. No obstante se acompaña el articulado con 
pleto, porque teniendo relación entre s i  cada uno de los p&rra
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dél mismo, puede ser en su. día conveniente cohsultsr todas lá : 
condiciones generales del contrato; para defender el- privile­
gio exclusivo de explotación de la Fatente que se so lic ita .

Hecha la  descripción que antecede, es preciso aSadir que 
los detalles de realización del sistema expuesto, pueden va­
r ia r , sin que por ello cambie la esencia de la  invención.

n o  T A
En resumen: La Patente Económico-Comercial que se so lic i­

ta  recaerá sobre las reivindicaciones siguientes:
l s .-  un sistema de otorgación de créditos libre de interet 

y sin mediar bienes ni fiador, caracterizado porque mediante ^1 
pago mensual de una pequeda cuota se integra e l 15% de un deteír- 
minado Capital contratado a crédito. Mediante las adjudicado 
nes que realice la  Empresa, concede el crédito contratado. Las 
adjudicaciones se realizan por medio de un cálculo llamado de 
"puntos de adjudicación". Al contratante que alcance e l mayor 
número de éstos puntos, se le adjudica e l crédito contratado^ 
siguiéndose asi hasta agotár el fondo general para créditos. 
También se destina un tanto por ciento del fondo general, pa­
ra créditos para efectuar un sorteo entre los contratantes que 
no hayan obtenido crédito por adjudicación de puntos.

2e+- Un sistema según la  reivindicación 16̂  caracterizado 
porque se constituye el fondo general para créditos con las 
cuotas ordinarias y de amortización mensuales, pagos extraordij- 
narios y sumas provenientes de ejecuaciones hipotecarias realij- 
zadas contra los.mismos contratantes.

36.- un sistema según las reivindicaciones anteriores, caj- 
racterizado porque permite conceder los créditos libres de in­
tereses. El contratante solo vendrá obligado al pago a la Es- 
presa que explote el sistema de unas pequeñas primas o tasas 
que se fijan  en e l contrato, destinadas a gaátes de administraj- 
ción y servicies.
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Se reivindica por último como objeto sobre el qné ha de 
récaer la'Patente- Kconímmico-Ccmércial û.e se so lic ita ; "un 
SISTEMA ,DE OTORGACION DE CREDITOS UBRE DE INTERESES Y SIN 
MEDIAR BIENES NI FIADCH"./

Todo conforme queda descrito en la presente Memoria, gne 
consta de 4 páginas escritas a máquina.

, Madrid, 16 de febrero de-1948 ,
ALFONSO UNGEIA
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